
16 febrero 1960, 

(. 'DISPOSICIONES GENERALES 

PRESIDENCJA ' DEL .. ,GOBIERNO 

, DECRETO 198/1960, ae 11 ~' fébrero, Iiobre titulaCiónes 
para dese1n.peñaT cargoS docentes en laS Esduezás ae 

" FQT77UlCÍÓ1!' PTofesfonaz Industrial 'depend.,ientes del Mi-
nii¡terlo del, E1ército. ' ' , 

Por Decreto de ocho de noViembre de mll novecientos cin
cuenta. y siete (eBoletfri Oficial delEstad~ de diez de dJ.c1em.. 

'bre) Y de veintiocho de 'noviembre de mil nov,ecientos c1ncueh., 
ta y ocho '( «Botetin Oficial del Estado» de éUeciséls de ,diciem. ' 
bt'e) se determinaron las: t1,tulaclonesqUe babria de ostentar el 

, personal de .las ~elás de f'ormaclón Profesional IndustTlal. 
tanto . estatales 1:omO no estatales. 
. '$In embargo;' al ' fomútl'atse 'dicnas Ql.spijslciones, se contem

pló solamente la Situación. de las Escuelas decáráctet civ11 
ya que' entonceS no se' .. babia' inStado, la autorlZac16nni et 

" ;reconOcil:ti1,entQ ,de ningún Centro, m1lltar ,de' diéba'..mturaleza, 
y lasge¡¡tiones ' encaII}1naáas a la(pert1neiltecoordinac1ón de 
los . Min1sterios ,de Eduoac1ón Nacional y Ejército solamente ,se' 
ha):lmn ilúc1ado.,' . , ,,' , , ' 

Establecida, la, pertlnen,te, Colaboración (!Utre \ loa WnlSte
ríos de Educación NaclóDsl y Ejército, Y J¡(mienqo presepte la 
Uáturaleza ,de los' Centros ptof~nale8deca.rácter Industrial 
a~too 8. este', último Depart-!J.IDento~ as! como la VincuJ.á..' 

, c1Pil"de su: personal docente adeten;nlnrulssArmas y, CuerpOO 
riúlltares, se ~, preclso ,ampliar las tJ.tulacionesrequer1ílas 

,en dichos 'Decretos para el ,Prot~rado de los~tros de re
, feteIic1a,Cpns1derando al propio t1,€lIiPO el rango ,y la cate-
gorla de rOs estudios de que se trate: ' '" , ' 

¡jor ,todo lo expuesto; de conformidad con el estudio fot,mu
,tadopo., r"la Com1sl00perman., ',ente de, la Junta Central de For
IW!-c1(in ,profesional Industrial:-,' a' propUesta' de los, M1n1sterios 
de Sdueal#ón Nactonal y Ejército. y~v1a deUberácl.ón dei 
ConseJo de MInlstros en su réunión del díac1ncode1'ebrero' 
de' mil, novec1~tós~ta,' ' ' 

" " .. IÜSPONGO: .', 

Articul¿~'"7En las Escuelas de Fqrmacióti Pror~ 
nal :¡:ndustrial depen<hentes del, Min1ster1o del Ejército ¡ qUé 

• oStenten la categoria' dé a'UtOrtzadas o r'eeonoclóas, las' plazaS' 
de Pl'Ofesorespodrán ser desempeñadas, ru;lemás de por los 

, , 7 

san, en los citados, Decretos, POI' Ayudantes de ,Armamento Y 
Construcción, y ,las de Adjuntos, por Auxiliares del. m1..qn;ro 
Cuerp(}.': " , ' ,', 

As1 lo' dIspollgo por el presente Decreto, dado en M!}dr1d a, 
once ce, febrero, de mil noveclent.os, ¡¡esenta., " 

FRANCISCo ffiANCo 
El II!l1nfstro Su~tarto de la 'Presl.de;ncta 

'" del Geblerno. ' 
LUIS CARRERO BLANCO. 

.. . . 
DECItET0199/1960, ele,!! ele febrero, por el qúe seau. 
, menta, e,l número ele VúCale~' en el COnsejo ,tre, . Aami

nistraoi6nd.éZ' (nstituto Nacio'nal ele Indust-¡:ia. 

Pará, el 'mejor desenvolvimiento del ,Inst1tutoNucional'-deIn-
dustria, y eiada la nueva estructuración orgáI)ica ,del, Ministerio 
dei~cienda, se hace acOnsejable auméntar' en uno'elnúmero 
de,~Vocales' ~e, aétuaImenterepresentan ,a dioho :Dep¡u:tameoto 
l'Il1I;listerWen. el citado, Organl!!tno. ',' , . . '" . ' .. , 

En ,su y1rtud, conocido el criterio del Instituto NacJonal. de 
Ind~, qUe ha merecido l~ 'conformidad', del M1ilistei1ó de 
Hilclenda; a propuesta del Min1stro"Subsécretalio de la Pres1- . 
d~, del' GobIerno., y preVia peliberación <del ConseJo de· MI-', 
nIstros en sureu'n1ón del dÍa, c1noode febrero de mil novec1en-
,tOO ~nta.' < " 

DISPONGO: 

, Artículo. único.-A Pai-ttI:, 'de ti! publ1~ón del, ~resehte oe..' 
ctetc:I en. el cBoletin Oftc1aldel Estadg», qu~ eleva4a a cuatro , 
Vocal~ la rePresentación del Mln1steI'1o de Hacfenda en -el Con- ' 
sejo de Adm1il1stración del Instituto NaciOnal de InduStrIa. es.-." 
t.!lbleclda en, el ártfcuIo noveno de la Ley de veinticinco d~ sep
tiembre de ,mil novecientos t:tmreDta y UUQ y en el 'vetnt1cinco 
del~ento para su ejecución de veintidós de' enero de. In11 
novéc1entos Cuarenta y dos. ' '. ' " , 

Asi lo dis¡:lont:í0 por: el presente Decreto, dado en Madrid a 
once d~ -febrero de m1~ novecientos. sesenta.' . ' 
" "FRANCISCO ''FRANOO'' 
El MinIstro, Subsecretarto' de la :ereslden~ 

'del GObierno, 
"LUIS CAR'RERO aLANOO 

, ' .. , . 
,tituládos C\ue' se mencionan eÍl los Decretos, de ocho de, no-

vlembré de mil noveclentos cincuenta y siete ,<cBolet1n Ofi- DECRETO 200/1960, ele 1i. dé fe1iréró, por .el que " 
'c4tl de! EStado» de) 'diez, dedic1embre) y <le veintiocho de, dictan norinas' para la ·tntegrt:ición en FeTTúCarrilés e8-
noVie~bre ,de inil novéclentosclncuenta y ocho (eBoleUn 0f1.. pafíoles, del personal d.ela Compañía,FrallCo-ÉspaiWla 
dal . del Estado» de, dieciséis de diciembre), por los Jefés y' del Fem:icarril Tánger;Fez. ' 
Oflc1alesde las Armas Y ,OOOrPos del Ejércitos que 'se encuen- ¡ ,,' mm en' posesión' de ,titulo expCcudo' por los Centros que 6, " La ,éijspQsición 'adicional ~da del Decreto de treinta y 
conUn1lac1ón se expresan: ' uno de' mayo de mú novecientoS cincuenta y siete por iil que. 

Prof~r~ ,titWru:es de Matemáticas: ~enieros' del. Cuerpo se, tntegran 'en la Acln:iiJ1istración, del Estado Espafíol los fun
de Annamehtoy Constrúccióno en posesión del titulo'de In- 'cionarlos tltulares¡espafioles de la antigua Admln1stración'IU-, 
geniero-mIlit;ar; diplomados ,por las Escuelas 'de Estado Mí:tyor. ' ternacion9.l de Tánger. establec1a que la lneq,rporac1ón de los 
POUtéCnica;,de ~lli:acióÍl de las ArmaS y Cuerpos. Automov1~, Agentes ferroviarios de la OomPafúa, Franco-Espafiola del Fe
llamo. Geodesia y\ Topogra~ - ,,' " . rroearril \de 'Tánger-Fez, a -lOS ferrOcarriles espaiíoles no se 'lle-

, PiofescJl'és titulares de Clenclas: Ingenieros. del Cuerpo de' varia, a cabó hasta el momento en que por c1rt;!unstancias fO!'- ' 
, ArIDaJIlento y Construcct6n o en poseSión, del titulo de :ruge-' ,~osas )1ubierá!1 de cesar en el servicio 'dé dicho ferrOcarril. 
, niero MJ,l¡tar;' diplomados por -las Escuelas de Apl1cac1ón de se precisa dictru' normas complementarias que eviten al 

las ArmaS y Cuerpos, politécnica y de Automov1llsmo. 'personáI espafi.Ql de esos ferrocarriles los perjuiCios que pudie-: 
Pt,ofesores titulares de Dibujo: Ingenieros del Cuerpo de rán derivarsé, de, un ceselnmediRto en los servfcioo que. Vienen 

Arniamento y. Construcción o en poseSión del titulo de Iuge-, llrestando COIDó Agentes feITÓviariQS de la' Omlpafíia Fran.c<h'" 
niero 1l;l1lltar; df,¡Jlomados por las E.sm1elas ge Aplicación de Espafiola' del Ferrocarril Tánger-Fez y,que sutransferencra a:. 
lás A;rmas Y Cuerpos, PoUtécnica. Au1;Qmóvillsmo' y Geodesia los ferrocarriles del Estado 'Español pueda realizarse il1n so1u~ 
S Topografía., 'ción de continuidad ' " " 

Profescir~ espeéiales ,de le,nguas modernas: diplo~do~ por En su Virtud, a propuesta del ,MJ,nistro Subsecretario de,la 
el Tribunal de Idiomas del Ejércitp de la Escuela de Estado ,PreSidencia'. del Gobierno, de conformidad con los MinisterioS 

I de Obras Públicas, HacIenda y Trab'ajo y previa dcl1beración 
Ma~~fesoreá especiales 'de Seguridad ,en' el Trabajo: Ingenie-' del' Comejo de Ministros en sureupióÍ1 del día éinéQ de fé· 
ros de los Cuerpos -de ArmaIJlento. y Construcción o en pose- brero dé, mil .noveCientos sesenta.' 
sión del titulo de Ingeniero Militar. 

LQs 'Profesores adjuntos de dichas materias ostentarán' las 
lJi!Sl:nas t~tulaciones determÚladas para los Profesores titulares. 

Articulo áegundo.-Las, plazas . de Maestro óe Taller podrán 
ser dese¡upefuldas. además de pór los titulados que se e;q)¡;-e.: 

DISPONGO: 

Articulo Primero.:"'-La incorparacióna los felT~arr!les es~' 
pafioles del persopal fijo español de la Compaliía Franco-E$pa
fíola del Ferrocaml Tánger-Fez se regirá por lo dispueSto párn 
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el 'personal fel'rOV1ru1o' de la ZOll!\ Norte dé Mamecos por 'el 
J)eCl'eto de cinco de tWrll de núl novecientos cincuenta y BieW, 
Con las mod1tl.caclOfiea sigu,entéS: ' , " 

. t1nci.-La.s petiCiones, indiViduales sefialadas en el párrafo 
¡;egundo del RI't1cUloprtmero del menCionado De~eto ~tán 
súSt1tttldas por una relación nomlnill de todo el petSóllal fijo 

, qU~ desMta 1J;lCorporac16n,remltlda en el plM:o ,deuri. mea, n 
cantar, desde lapubliCáClób de este pecreto. por, el Consejo, de 
A~lstraci6n qe la ()ompañla al,M1n1Bter1o de Obras Púb1ÍCi\S, 
conexpt.esión 'de $U,~ cátg'Os Y" 'C'lÍtegOtlns, ,de. los sueldos, quin
queniOs y demás emolumentos, que ,cada uno perCiba y de la 
féCha$llque oomerul6a',proota.r servicios en el Perrocarru, 'Y si 
hubierll comenzadO por' ev'elltual () rotertno, feCha' en '~ a.l- , 
catIZÓ ti situac16nde fijo. ' " ,,' , I 

Dos,;":En el caso de cese ,fo1'l1ioso, m01l1ento en que ae' hace 
efectiVO. él derecb" de incorpol'ación, será el Oonsejq de' Adlili. 

. niStre.ción el que expondrá al Ministerio' de Obrás PúbUCáe las 
ca~ del :ntsmo, a fin <le- qUe éste, en, el ¡)lázo de doá meses, 
a ~rtlt ,deL momento 'de . la ',ootI1u~Các16n' 'Y 8i~preQUe 10 
estime lIU1lCiente,'· acuerde, la lnC(Ji'pOraCi61l:' " ' .. 
. 'tres.-No le serán de M'Ucaolóll 11' este ¡)el'$()fial las' cllaposi· 
dones del ~to de Véintltrés de áept1etnbre de mil n.oveclentos 

~ cincutlta :y nueve. ' , .,,', - ,,' , ,-' 
AttfclIlO- segundo.~El persoilill eventual-qUé httbtére ~ 

,zado -a preStar .serncloantes ,de¡veintiócho ' de jlillo de .'mi1' no:. • 
. 'vecléUtOS ' Cincuenta, y seis' ycont1fiUara , p¡;estándolo., en atiUella' 

feCha Y. 'queháya, cesado. con catáctI;T fompso '~' eJ' períódo<le' 
tiempooompr~ndfdo'eptre di~ fecHa y,'la pubIj'cación dé ~, 
])eél'eto océsare,. con igilá}' carácter, en ,el Plazo de unaiio. 
empezado a contar d~ediéha publicaci6n.reéibirá'el ''IroCOrió' 
prev1sto,én'el'Decreto declneÓ Cle ábril, de. mil novecie;itos ~~' 
cuehta 1 siéte. ",' . ',' .c .' , , " 

, ArtiCUlo tércero,,-Las OajM de ,Pensiones cIé la R~(FNácl.();. 
na) de 'los Pettoca.rfilea IilaPlUioles y, de ~ Explotación de, Pe.. 
rrocsrrUes por el Estado Se harán CtU'go,~ las pens10nesque 
se flt(XluZcan ~ 'Partir dél' mom~tó en q~'qUeQen \DCO~ 
a' fOUDtmnoa, d~lperaonai ~errOV1arl() de"la 00l11pá1iia delP., 
11'6Cátrl1 Tánger-P'ez, tenJe~d~en cuiínta ~os!Uiosde: i!m1~ 
p~Clé en esaCOll1~a y lasque CtUIlphnten las ~'É$e 
patía.l1il,Bta la t..,ha en q)ié se ~~1a.~tl$1ón.~ 1(l f~~~ 
el MtiíiStérlo de Obras PúbliéaS, dee.cuerdo con el C\e Baclendtt, 
deténíililt , 4entro dé 1M aígulélltes, contU~es~ :' ,:.., 
, PtlInera. -Al personal que selntégte en. ~ ~ Na;clont\l ile 
lOs' Pet'l'Oe9;rrt1es ,EsiioAo~esj.éIíla ~lot~6ndt'! ,¡ii~"" 

,por el Estado,' hab~erído" Cjimplldó qú1nce. afios desert1clóS~éI1' 
la Co~del P'-érrocarrU Tánger-Pez y" por coIisigu1ente, ad
qulrtdo Por el ReglameIlt9 de Sil Oaja de Pensiones el d~o' 
a percibir, al ~pl1r loa cincuenta y cinco añoadé édad,la 
correspQtldl~te pensIón de retiro pofl$ lttene10ilada Pata 'Y. por 
tanto, tenga / reconocida ó, viniere percibiendo pensión seg'ÚD fue
se menar o mayor de cil1Ctienta y c1nCO años; ,la caja de'Pen
a10lillá de la Explo~ión ferrov:lartá' a que queden incorporadoS 
le 'hat4. sefiala.núep,to de Pensión cuandO, por rat.ón de ,1Idád u 
otra causa, cortespouda, wmando' éomo base el toW de años 
de."i:ViC1os'prestác;loit,YlIIla cantidad a percibif por. é9te con~ 
éel}tO ~ fueSe auperiOt a la qUe,.ya ten'lIIil t'eC'OllOC1da o: v1n1eru 
perc1blen40 pot la Caja' de Ferrocarrl1Ttfuget-FEIZ, PercibJ.r6. aolao 
mentelá' diferenctá que a su" fá-vor puE!aa eldstlt entre, dichaS 

, ~=da;~petaonalqUe' seln~rporeQ1a' itedli~~:e 
loS, ~Esl)a1iOJes'y la de los Pe'rt'OC8ofti1éS,J.'Xplotádóé, 

" ¡xIrdEatadu'9Ú) tiaber,'é~pl1ClOqu1nee a1ioé dewtlÓ1es<en'Iá. 
\ ooinpaMa-Tan~er~Fei. ¡)O( cotudgttlenté $, derecho ,~ penSfóo . 

<ie-retilv, porlá caja de Perisioúesde este últtmo, cwmdo.et\iI$e 
peñstón' ~ ~maJá Iiomo bMe el tótál ~-a.1iOS dnervictps pre.. 

, ~" percfblendo 'lll: canti4ad, qUe 1~ cbrre$p<:lrt¡1e en SU tQtao 
~ 'Uc!ad por las- OaJas M PénSipnl)S, de lqs, Fe~arrU~ ~ol~ 

Artiéulo ·cuarto ..... Para tener derecho al cótnPUto de lO! :¡¡er;. 
vicios p~dos en, ei' férrOcan1f de procedencia' el, W
sonaJa q\llen al ~re)lpárrafosegundo 41el¡;t1CU1o~~ . 
trlor, 'vendrá, obligado a' ingresaren 'el Tesoro, \l tl'A\'1ÍS 4& la ' 
OOmpaftia 1!:.spMola en· la que se incorpore" lA 'cantidad. q~e 
en tranCQS rilarroqUíes,.l.e sea reembolsada por la Caja dePen
siones'del' Pmoearrl1 'Tá11ger"Fez, de Conformidad conelar
tícÚJo octavo del }'teglaIilento de la IÍliSma. de priniéí:o dejü.Wo 
dEimiíriOv~entos 'cln~u~nta y cuatro.," , ", 

La R.ed Nacional de lós Ferrocanjles EspañOles y de las Fe- , 
rrecarrlles Explotádos por el Estado culdart'úl 'del cumplimiénto 
por parte dJ!l personal afectado de cuanto se establece en el 
párrafo anterior: procediendo a la -entrega de las divisM obte
n!das, ~l Instituto Español de Moneda. el que seguidamente efec
Il1ará 'el ingreso del contravalor de .las mismas, con aplicación 
nléoncepto «Recursos eventuáles dé todos los ramos»' de los 
J:>resupuestoo Generales del Estado. ' , 

ArticWQ qw.nto..-PQt' el MWlfJteno de 'Hacienda. se incluirá 

-
·oun.txló Séáneoesafto en los Presupuestos Generalés del Estado 
~l crédito preciso para resarcir a las' Cajas de Pensiones de la 
ne4 Na.c1OnQl de los FerrOCarri!es Españolea y, de los Ferrocarri
lea ExPlotados por el Estado de, 'las cantidades que satiSfagan ' 
por el exceso en la ,cuantla 'de 'las penslónes que. co~o coilse
OUenéi!1 de los sGt'Vicios prestadoo por el pel1lOnal ferrovtilrto,de 
la: OolllpQ11ia ,Tánger-Pez en dicho felTocarrU seprpdUZCá, sobré 
las qUe les correspól1<ler1ali por sus afios dé servicio en los Fe· 
rrocarrtl~ ·Españoles. t " , " " ' " " ' ", " . ' 

Artfculosexto.:-El personnl yajublládoy qu-e pueda pasar 
a esta, situaclón de '11\ compafHa Tánger~Fez, antes de Su incOl'
poraclón Q 'loo . FettóéarrlléS Españolés, cOntinual'á,perctbienc1o' 
'SUS penslOl,1e8 por la Oaja de Pensjonesdedi6ha~mpátUa. 
En élc'aso nedisóluc1ón de a,qué1h\ se a<;!optarán en ese momento 
por lA Presidencia del GobhmlO, MinisteriQ de, Obras PabUcM' 
y 'él dé Jtaclenda: 'las medidas necesarias para asegu~rles -la 
continuidad 'en .el percibo de las mismaS, ", , .' ' , , . 

Attictúoséptlmo.-:-Quedan flícUltados la PresidencIA-del (lo.. 
bierno 'y 10lf ,M1pJsterlos ,de Obras Pública.s, Hacienda y Trabajo 
para dictar las diSpOe1ciónes necesarias para-la ejeCución <le 
lo ~ en el Ilresente QeCreto. ",' 
, Así lo dispongo por el -presente L>ecreto, dado.en Madrid a 
~ ;dé feb,ré!o de f?,ll MVecje~ws sesenta. , --. '-

, :FRANOlsOo'Fl:l~ 
.,": ¡ " 0, •• 

Rl' MiftiátrO 'S~~tal·l()i.te- l~ Presli1ciül!a 
" ele! Oobl$W, 

t.VtS eARRERO' BLANOO ' 

cOllR1WO~¿¡N' ckertátas:delaOTden ae. ,11 'de @er.o.. 
, de: 191fo qiie- apraliabli eL R~liiiñe1/.toWr el queb4~ ~. 

.. ,i'tf¡irse el 'Pattt/n.a.to de "run:alitutaciOj¡., . RCéti~ tlitln'IXUfdo~. ',,' ' " ,'Q .,", -

Padecl~ error en la iWierci6n del Regw.r;éntO que acom· 
fía,fiaba a la ,meneiot)Ma Órden. pUbllcacU\.én el «BoletÍ;tl Ofi
eial, ~1 Estado» nútnero 29, de. fecha 3 de febrero de 196O.,1e 
~bI!'a,' eontlnu9.Ción,r(l(:tlficado $bWamente., el ~ 
do'd) 'del ,artiéulo J6 del éitádo' ReglámentO ::. ' ' ... 

Id) jntQ/.'Ill,ar lit 1'atl'ol1ÍJ~sobre Íi!; cteactán dé OeutroI' o 
ServidOs ~Rebabtl1tact~ en ll1nt1~et1' ofictat~co S»a~ 
tareg.» -

, ,MINISTERio _. _ 
~DE~DUCACIO'N -NACIO.N'AL 

. RESoLucroiÍ tJi ÍaVireccMn G&nertu de ./i:~' 
'''-, , 'Pttt1J4ria,' ,por la, qz. que se /ij(1. la, ,00,,' nt~ a $U" ti#~' -.' Por los Ltcencl(ulo$ i?n Ped,aflOgili ,para l(¡ t'e4lf2a~ 

de. 'lqs prdcttcas previas a. la oposición !Xl .CUefpodé 
11ispeÓ(!f6n dé 'Enseñanza;Prtmafia; .~., "~ 

, '.En uso de 1a& ~trlbttCiorres, conf~riétáS p(l~ ,eLItl?art,Q'dóttr~ 
de . la. (>roen IñJ1listertal ,dé 11 de enero del MP,' en curso" ~ 
mehtan@ la! Práct1~ ,én ,E.Scuelas NaclOWlles de losLi~CÍ!\-: 
dos. en Ftlosotía y Letras (,sección de Pedagogla> que Il$ptteti. 
a opositar al ~ de lúspectotes de Enseñaniá Pl'1tr)$1'fIl, 

Esta 'Direcéi6D <;feneral .h~ resuelto que 'la can~jdad .a sa~ 
facer a los Dtrectores de Grupos EscOlares, Grll¡(]uadll-9 o., M~ 

, treS' ~OJl$léS, segUn, los caSos., por l(ls, Liceneiádos e;í Péda.
gogía qUe realicen prácticas' en EscuelaS Nacionales., Wend4 
á 350, pesetas por' curso escolar,' que éteberán ser invertidas '00 
material invelttatiable, " . 

Lo digo a V; S. para su oonocimientó y efectos.' 
Dips guarde 11 V. S.muc!los años. " " 
Madrid" 13 d~ enero de '1900.-El Direetor _gelleni.l. J. 'rena, 

Sr. Jefe de la Sección de lnspeeció'n' e lUCí,deucla!} del ~. 
teJ.io,. , 


